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59/CFF Aclaración cuando no es posible efectuar la transferencia electrónica y se advierta de la consulta a la 
solicitud de devolución a través del Portal del SAT, que la misma tiene el estatus de “abono no efectuado”. 

Trámite  
Servicio  

Descripción del trámite o servicio Monto 

Realiza la sustitución de tu cuenta CLABE, cuando no fue posible efectuar la 
transferencia electrónica de tu solicitud de devolución autorizada. 

 Gratuito 

 Pago de 
derechos 

 Costo:  

¿Quién puede solicitar el trámite o servicio? ¿Cuándo se presenta? 

• Personas físicas. 
• Personas morales. 

Cuando lo requieras. 

¿Dónde puedo presentarlo? En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devoluciones-y-compensaciones  

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el trámite o servicio? 

1. Ingresa al Portal del SAT, en la liga del apartado ¿Dónde puedo presentarlo? 

2. Selecciona la opción Actualiza tu CLABE, y dirígete a Pasos a seguir, ingresa a Buzón Tributario o si estás 
amparado selecciona la opción aquí, según corresponda. 

3. Captura tu RFC, Contraseña y el captcha que indique el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma y oprime Enviar. 
4. Selecciona el trámite y la opción de Modificar la cuenta asociada al trámite. 

5. Actualiza tu Cuenta válida y seleccione la opción Aceptar. 
6. En el mensaje “Debe adjuntar el estado de cuenta para la cuenta CLABE” elige Aceptar, para ello selecciona la 

opción Examinar, elige el archivo que corresponde al estado de cuenta y oprime Adjuntar archivo. 

7. Se presenta un mensaje de conformidad, seleccione la opción correspondiente y confirma la actualización de tu 
cuenta CLABE con tu e.firma. 

8. Obtén y conserva su acuse de recibo electrónico. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

Archivo digitalizado que contenga: 

• Estado de cuenta bancario con una antigüedad no mayor a tres meses, que contenga tu cuenta CLABE, mismo que 
deberá estar a tu nombre y contener tu RFC. 

• En su caso, el requerimiento de la autoridad solicitando la cuenta CLABE. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

• Contar con Contraseña. 

• Contar con e.firma. 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al trámite o servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o verificación 
para emitir la resolución de este trámite o servicio? 

• Ingresa a la liga 
• https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/devolucio

nes-y-compensaciones 
• Selecciona la opción Estado de tu devolución, y 

dirígete a Pasos a seguir, ingresa a Buzón Tributario 
o si estás amparado selecciona la opción aquí, según 
corresponda. 

• Captura tu RFC, Contraseña y el captcha que indique 
el sistema, o bien, ingresa con tu e.firma, y elige 
Enviar. 

• Selecciona la opción que corresponde a tu consulta en 
el apartado Consulta de trámites; Tipo de solicitud: 

No. 



Lunes 7 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL     (Segunda Sección)  2 

Elige conforme a tu solicitud; Ejercicio: Elige conforme 
a tu solicitud; Mostrar Solicitudes: Elige la que 
corresponda a tu solicitud y elige Buscar. 

• El sistema te mostrará el estatus de tu trámite.  

Resolución del trámite o servicio 

Acuse de recibo. 

Plazo máximo para que el SAT 
resuelva el trámite o servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir con la 
información solicitada 

4 días. No aplica. No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el trámite o 
servicio? 

¿Cuál es la vigencia del trámite o servicio? 

Acuse de recibo. Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 
Consultas y dudas Quejas y denuncias 

• MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs., 
excepto días inhábiles: 
Atención telefónica: desde cualquier parte del país 55 
627 22 728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 
728. 

 Vía Chat: https://chat.sat.gob.mx 
• Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas en 

diversas ciudades del país, como se establece en la 
siguiente liga: 
https://www.sat.gob.mx/portal/public/directorio 
Los días y horarios siguientes: lunes a jueves de 09:00 
a 16:00 hrs. y viernes de 08:30 a 15:00 hrs., excepto 
días inhábiles. 

• Quejas y Denuncias SAT, desde cualquier parte del 
país 55 885 22 222 y para el exterior del país (+52) 55 
885 22 222 (quejas y denuncias). 

• Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx 
• En el Portal del SAT: 

https://www.sat.gob.mx/portal/public/tramites/quejas-o-
denuncias 

• Teléfonos rojos ubicados en las oficinas del SAT. 
• MarcaSAT 55 627 22 728 opción 8. 

Información adicional 
Debes asegurarte de que la nueva cuenta CLABE que proporciones, esté activa en la Institución Bancaria. 

Fundamento jurídico 
Artículos 22 y 22-B del CFF; Regla 2.3.5. de la RMF. 

 


